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Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01019/INFOEM/IP/RR/2018, 

interpuesto por  en lo sucesivo la recurrente en contra de 

la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00043/UPVT/IP/2018, 

por parte del Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

l. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de marzo de dos mil

dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al 

Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en 

adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: 

"Relación de nombramientos determinados e indeterminados y evidencia de los 

nombramientos de los profesores de asignatura y tiempo completo, del 

cuatrimestre septiembre - diciembre 2017 y enero - abril 2018, indicando también 

si son de base o confianza o bajo que forma están contratados como se maneja en 

la ley del trabajo del estado." (sic) 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. Prórroga: Con fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado 

solicitó, a través de SAIMEX, prórroga para dar contestación a la solicitud de 
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información con fundamento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No obstante, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado 

no cumplió cabalmente con lo indicado en la Ley de la materia para notificar la 

ampliación del plazo para responder, ya que ésta debió hacerse por medio de una 

Resolución del Comité de Transparencia. 

3. Respuesta. Con fecha trece de abril de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió

su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual 

versa de la siguiente manera: 

"En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de 

folio 00043/UPVTIIP/2018 que realizó el 06 de marzo del año en curso, sírvase 

encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido 

por El Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y 

Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información, así como 

anexos que da respuesta a la misma. Se hace de su conocimiento el término de 

quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 

176,177 y 178 de la Léy de la materia, en caso de considerar que la respuesta es 
desfavorable a su solicitud." (sic) 

Anexos. Junto con su respuesta le Sujeto Obligado agregó siete archivos que se 

describen a continuación: 

-"RESPUESTA SAIMEX 43.pdf": Consta del oficio UPVT205BL14002/181/2018 

signado por el Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto 

Obligado, dirigido al Jefe del Departamento de Información mediante el cual se da 

respuesta a la solicitud de información. 
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